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- Resoluciones: Recurso de alzada ante el Subdirector de 
Personal en el plazo de mes a contar desde el siguiente al de 
la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 033/07.
Interesada: Doña M.ª Aurora Jerez Ortega. 
DNI: 26.001.662-R.
Último domicilio: Torre de los Abencerrajes, 1 B-2.º B (18008, 
Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 792,59 €.

Sevilla, 6 de junio de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de notificaciones de actos administrativos re-
lativos a procedimientos de reintegros tramitados por 
la Subdirección de Personal del Hospital Clínico San 
Cecilio de Granada.

Notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Per-
sonal del Hospital Clínico San Cecilio de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Hospital Clínico San Cecilio, Subdirección de Personal, sito en 
Avenida Doctor Olóriz, 16, de Granada, concediéndose los pla-
zos de contestación y recurso que, respecto al acto notificado, 
a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de alzada ante el Director Eco-
nómico.

- Administrativo del Hospital Universitario «San Cecilio» 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 4921/98/2007.
Interesada: Ana María Serrano Bustamante.
DNI: 74.657.716-S.
Último domicilio: Avda. Carmen Morcillo, 8. 18150 Gójar (Gra-
nada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente en 
julio de 2007. 

Sevilla, 6 de junio de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de notificaciones de actos administrativos re-
lativos a procedimientos de reintegros tramitados por 
la Subdirección de Personal del Hospital Clínico San 
Cecilio de Granada.

Notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Per-
sonal del Hospital Clínico San Cecilio de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Hospital Clínico San Cecilio, Subdirección de Personal, sito en 
Avenida Doctor Olóriz, 16, de Granada, concediéndose los pla-
zos de contestación y recurso que, respecto al acto notificado, 
a continuación se indican:

- Resolución desestimatoria: Recurso de alzada ante el 
Director Económico-Administrativo del Hospital Clínico «San 
Cecilio».

Núm. Expte.: 4921/103/2007.
Interesado: Manuel Pérez García.
DNI: 24.056.834-F.
Último domicilio: Padre Claret, 24, 1.º C, 18013, Granada.
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente en 
concepto de diferencias retributivas correspondiente al pe-
ríodo enero-mayo 2007.

Sevilla, 6 de junio de 2008.- El Director General, Francisco 
Fontenla Ruiz. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes Resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-
can a los interesados diferentes Resoluciones y actos adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad. 

NÚM. EXPTE. NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO 

2964/2007 ROMÁN PAREJA, DOLORES
ALGECIRAS 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGA LA MEDIDA DE INGRESO 
MÍNIMO DE SOLIDARIDAD. 

6482/2007 ROMÁN ROJO, ELISA ISABEL
ALGECIRAS 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARALA IGUALDAD Y 
EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO 
MÍNIMO DE SOLIDARIDAD. 

2467/2007 JIMÉNEZ CABRERA, MANUEL
ALGECIRAS 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO 
MÍNIMO DE SOLIDARIDAD. 


